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Redacción editorial

Real Decreto-ley por el que se transponen
directivas de la Unión Europea en los ámbitos
financiero, mercantil y sanitario, y sobre el
desplazamiento de trabajadores.

I

La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea constituye en la actualidad uno de los

objetivos prioritarios establecidos por el Consejo Europeo. La Comisión Europea somete informes

periódicos al Consejo de Competitividad, a los que se les da un alto valor político en cuanto que sirven

para medir la eficacia y la credibilidad de los Estados miembros en la puesta en práctica del mercado

interior. 

El cumplimiento de este objetivo resulta hoy aún más prioritario habida cuenta del escenario diseñado

por el Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado

constitutivo de la Comunidad Europea, para los incumplimientos de transposición en plazo, para los que

la Comisión puede pedir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea la imposición de importantes

sanciones económicas de manera acelerada (artículo 260.3 del Tratado de funcionamiento de la Unión

Europea –TFUE–). 

España viene cumpliendo de manera consistente con los objetivos de transp ...
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